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Los bancos de cordón privados se 
regularán estrictamente 
 
 
En los próximos meses se traspondrá "con toda fidelidad" la directiva 
europea que regula los bancos de cordón umbilical y que permite la 
existencia de entidades privadas, que deberán adecuarse a condiciones 
"muy estrictas", como ofrecer información veraz sobre las posibilidades 
reales de esas células, según indicó ayer la ministra de Sanidad, Elena 
Salgado, tras la inauguración de la I Conferencia sobre Terapia Celular y 
Medicina Regenerativa, celebrada en el Centro Nacional de 
Investigaciones Cardiovasculares.  
 

Salgado precisó que "es muy pronto para anticipar cómo va a ser esa 
regulación, aunque la apuesta del Ministerio de Sanidad es la de los bancos 
públicos".  

Respecto a la futura Ley de Investigación Biomédica, la titular del 
departamento de Sanidad señaló que probablemente en el plazo de un mes se 
presentará ante el Consejo de Ministros, convirtiéndose en el marco jurídico en 
el que se regulará todo lo concerniente a las nuevas áreas de conocimiento de 
acuerdo con el avance que la ciencia ha experimentado en los últimos años.  

Este proyecto incluye la creación de un Comité de Bioética de España, que 
será un organismo "absolutamente independiente", adscrito al Ministerio de 
Sanidad. 

 

Europa Press. Madrid
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